
ACTA

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

ENELAMÉRICAS S.A.

En Santiago de Chile, con fecha 26 de abril de 2022, siendo las 10:35 horas, desde el Centro de Eventos 

Hilaria, ubicado en Avenida del Parque N* 4694, comuna de Huechuraba, ciudad de Santiago, se dio 

comienzo a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel Américas SA. (la “Compañía" y/o la 

"Sociedad"), bajo la presidencia del titular, don Francisco de Borja Acha Besga, con la asistencia de 

Gerente General de la Compañía, señor Maurizio Bezzeccheri, del Gerente de Administración, Finanzas 

y Control de Enel Américas S.A., señor Aurelio Bustilho de Otiveira, del Fiscal y Secretario del Directorio 

de la Compañía, don Domingo Valdés Prieto, y de las siguientes personas naturales o jurídicas que 

poseen y/o representan las cantidades de acciones que se indican:

APODERADO ACCIONISTA ACCIONES

DE LA HAZA CASAHRUHIÜ HALALL ENELSPA 87,554,801,852
GONZALEZ OLLIG MARIO ARMANDO GONZALEZ OLLIG MARIO ARMANDO 519,002

HUERTA BRISENO JOSE TOMAS AFP PLANVITAL S A PARA FDO DE PENSION C 126,239,900
HUERTA BRISENOJOSE TOMAS AFP PLANVITAL S A FONDO TIPO B 96,759,456
HUERTA BRISENOJOSE TOMAS AFP PLANVITAL S A FONDO TIPO A 60,016,238
HUERTA BRISENOJOSE TOMAS AFP PLANVITAL SA PARA FDO PENSION E 17,243,834
HUERTA BRISENOJOSE TOMAS AFP PLANVITAL S A FONDO TIPO D 13,088,320
LANGLOIS SAMSONICOLAS JOSE AFP CUPRUM S A PARA FDO PENSION C 668,961,968
LANGLOIS SAMSONICOLAS JOSE AFPCUPRUMSA FONDOTIPOA 522,086,216
LANGLOIS SAMSONICOLAS JOSE AFPCUPRUMSA FONDOTtPOB 346,648,752
LANGLOIS SAMSONICOLAS JOSE AFP CUPRUM SA PARA FDOPENSIONES E 92.122,922
LANGLOIS SAMSONICOLAS JOSE AFPCUPRUMSA FONDO DEPENSION D 46,800,000
LEI VA GUERRERO EXEOUIEL ANTONIO AFP CAPITAL S A FONDO DE PENSION TIPO C 586,542,030
LEI VA GUERRERO EXEOUIEL ANTONIO AFP CAPITAL S A FONDO DEPENSION TIPO A 348,716,148
LEI VA GUERRERO EXEOUIEL ANTONIO AFP CAPITAL S A FONDO DE PENSION TIPO B 298,889,410
LEIVA GUERRERO EXEOUIEL ANTONIO AFP CAPITAL S A FONDO DE PENSION TIPO E 86,639,104
LEIVA GUERRERO EXEOUIEL ANTONIO AFP CAPITAL S A FONDO DE PENSION TIPO D 50,797,765
MARCÜNICERUA JUANIIA MIREN IXU BANCO ITAU CORPBANCA POR CTA DE 

INVERSIONISTAS EXTRANJEROS
134,388,815

EDUARDO MOJICA UNDURRAGA AFP UNO S.A. PARA FDO PENSION C 14,654,224

EDUARDO MOJICA UNDURRAGA AFP UNO S.A. PARA FDO PENSION B 13,977,721

EDUARDO MOJICA UNDURRAGA AFP UNO S.A. PARA FDO PENSION A 13,104,454

EDUARDO MOJICA UNDURRAGA AFP UNO S.A. PARA FDO PENSION E 3,291,460

EDUARDO MOJICA UNDURRAGA AFP UNO S.A. PARA FDO PENSION D 577,232

ONETO IZZO CARINA PATRICIA BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES 
SOCIEDAD FIDUCIARIA

41,691,245

OSSA FIGUEROA MACARENA BANCHILE ADM GENERAL DE FONDOS S A 93,722,161
PIMENTEL DARRIGRANDI RAIMUNDO BANCO DE CHILE POR CUENTA DE TERCEROS NO 

RESIDENTESYOTROS
3,771,651,406

PIMENTEL DARRIGRANDI RAIMUNDO CITIBANK NA SEGUN CIRCULAR 1375 SVS 2,668,088,978



PIMENTEL DARRIGRANDl RAIMUNDO BANCO SANTANDER POR CUENTA DE INV 
EXTRANJEROS

1,357,125,402

PIMENTEL DARRIGRANDl RAIMUNDO BANCO SANTANDER-HSBC BANK PLCLONDON 
CLI ENTACCOUN

105,748,992

PIMENTEL DARRIGRANDl RAIMUNDO DIMENSIONAL INVESTMENTS CHILEFUND LTDA 12,223,484
PIMENTEL DARRIGRANDl RAIMUNDO RSI ACTIONS EMERGENTES OCDE 10,877,437

PIMENTEL DARRIGRANDl RAIMUNDO BANCO SANTANDER-HSBC HONGKONG CLIENTS 
se 75366 575,005

PIMENTEL DARRIGRANDl RAIMUNDO BANCO SANTANDER MIZUHO TRUSTCLIENTS 
ACCOUNT

262,311

SCHMIDT ÜABLER MAGDALENA AFP PROVIDA SA PARA FDO PENSIONO 679,059,337
SCHMIDT GABLER MAGDALENA AFP PROVIDA SA PARA FDO PENSIONA 305,948,811
SCHMIDT GABLER MAGDALENA AFP PROVIDA SA PARA FDO PENSIONE 296,834,031
SCHMIDT GABLER MAGDALENA AFP PROVIDA SA PARA FDO PENSIONO 63,967,394
SCHMIDT GABLER MAGDALENA AFP PROVIDA SA PARA FDO PENSIONE 54,361,251
TORRES FERNANDEZ FELIPE IGNAUlU AFP HABITAT S A PARA FDO PENSIONC 1,401,531,426
TORRES FERNANDEZ FELIPE IGNACIO AFP HABITAT S A FONDO TIPO A 725,589,288
TORRES FERNANDEZ FELIPE IGNACIO AFP HABITATS A FONDO TIPO B 572,685,646
TORRES FERNANDEZ FELIPE IGNACIO AFP HABITATS A FONDO TIPO D 200,309,699
TORRES FERNANDEZ FELIPE IGNACIO AFP HABITATS A FONDO TIPO E 196,720,316

Total Acciones: 103,655,840,443

I. CONVOCATORIA:

El Sr. Presidente expresó que el Directorio de la Sociedad, de acuerdo a lo previsto en los artículos 19 y 

20 de los Estatutos Sociales, y por el artículo 58 N° 1 de la Ley 18.046, habla decidido convocar a esta 

Junta en primera citación, por Acuerdo de Directorio de fecha 25 de febrero de 2022.

Se dejó constancia que se encontraba presente la Notario Suplente de la 33° Notaría de Santiago, doña 

Verónica Torrealba Costabal y que no concurrieron representantes de la Comisión para el Mercado 

Financiero ni de la Superintendencia de Pensiones a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel 

Arnéricas.

Actuó como Secretario de la Junta el Fiscal de la Compañía y Secretario del Directorio de Enel Arnéricas

S.A., don Domingo Vaidés Prieto.

II. APROBACIÓN DE PODERES:

El Sr. Presidente propuso aprobar los poderes presentados a esta Junta, junto a la hoja de asistencia, lo 

que fue acordado con el voto expreso de los representantes de las Administradoras de Fondos de 

Pensiones asistentes, a saber: AFP Cuprum S.A., AFP Capital S.A., AFP Habitat S.A., AFP Próvida S.A., 

AFP Plan Vital S.A. y AFP Uno S.A.
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III. FORMALIDADES DE CONVOCATORIA:

A continuación, el Sr. Presidente dio cuenta del cumplimiento de las formalidades de convocatoria para 

la presente Junta, en los siguientes términos:

1) La Junta fue convocada por Acuerdo de Directorio adoptado en sesión ordinaria de fecha 25 de 

febrero de 2022.

2) La citación a Junta se efectuó mediante avisos publicados en el Diario El Mercurio de Santiago, 

en sus ediciones de los dias 11,15 y 19 de abril de 2022.

3) Con fecha 11 de abril de 2022 se puso a disposición de los accionistas, una carta de citación 

informando la fecha de celebración de la Junta y las materias a tratarse en ella.

4) Se informó oportunamente a Citibank N.A. acerca de la celebración de la Junta, en su calidad de 

banco depositario de los American Depositary Shares de la Sociedad, y que Citibank N.A. hizo 

llegar la documentación correspondiente a todos los tenedores de dichos títulos, así como los 

Proxy Cards o instrucciones de votación sobre las materias a ser tratadas en la presente Junta.

5) Copias íntegras de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a votación 

en la presente Junta, fueron puestas a disposición de los accionistas en el domicilio social y en 

el sitio Web de la sociedad . Finalmente, se informó a los accionistas que 

los Balances Generales y Estados de Ganancias y Pérdidas auditados, correspondientes al 

ejercicio 2021 y la memoria de la Compañía fueron publicados en la página web de Enel 

Américas S.A. a contar del día 11 de abril de 2022.

www.enelamericas.com

El Presidente solicitó a la asamblea omitir la lectura del aviso y de la citación despachada por correo, lo 

cual fue aprobado unánimemente por los accionistas, insertándose su texto en el acta. El texto de la carta 

despachada a los accionistas y el aviso fue el siguiente;

CARTA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS

Santiago, 11 de abril de 2022

Señor (a) (ita)
Presente

REF: Citación a Junta Ordinaria y Junta Extraordinaria de Accionistas
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De nuestra consideración:

Por la presente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N’ 18.046, tengo el agrado de informar 
a Ud. que el Directorio ha resuelto citar a los señores accionistas de Enel Américas S.A. a Junta Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará a través de medios remotos el día 26 de abril de 2022, a partir de las 9:30 horas 
desde el Centro de Eventos Hilaria ubicado en Avenida del Parque N°4694, comuna de Huechuraba, Santiago, 
sujeto a las restricciones sanitarias que disponga la autoridad, que tendrá por objeto conocer y pronunciarse sobre 
las siguientes materias;

1. Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informes de los Auditores Externos 
correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2021;

2. Distribución de utilidades del ejercicio y reparto de dividendos;
3. Fijación de la remuneración de los directores;
4. Fijación de la remuneración de los miembros del Comité de Directores y determinación de su respectivo 

presupuesto para el año 2022;
5. Informe sobre gastos del Directorio e Informe Anual de Gestión de Actividades y Gastos del Comité de 

Directores;
6. Designación de una empresa de auditoria externa regida por el Título XXVIII de la Ley 18.045;
7. Designación de Clasificadores Privados de Riesgo;
8. Aprobación de la Política de Inversiones y Financiamiento;
9. Exposición de la Política de Dividendos e Información sobre los procedimientos a ser utilizados en la 

distribución de dividendos;
10. Información sobre acuerdos del Directorio relacionados con actos o contratos regidos por el Titulo XVI 

déla LeyN° 18.046;
11. Información sobre costos de procesamiento, impresión y despacho de la información requerida por la 

Circular N° 1.816 de la Comisión para el Mercado Financiero;
12. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas y,
13. Adopción de los demás acuerdos necesarios para la debida materialización de las resoluciones 

adoptadas.

Adicionalmente, por acuerdo del Directorio de Enel Américas S.A., se cita a Junta Extraordinaria de Accionistas 
que se celebrará a través de medios remotos el día 26 de abril de 2022, a continuación de la Junta Ordinaria de 
Accionistas, desde calle el Centro de Eventos Hilaria ubicado en Avenida del Parque N’’4694, comuna de 
Huechuraba, Santiago, sujeto a las restricciones sanitarias que disponga la autoridad, con el objeto que los 
accionistas conozcan y se pronuncien sobre las siguientes materias:

1. Modificar los estatutos de Enel Américas S.A. en el sentido de:

(i) modificar los artículos Vigésimo, Vigésimo Segundo, Vigésimo Quinto y Trigésimo Séptimo de los 
estatutos de la Compañía a fin de adecuarlos a la legislación y normativa vigente, en especial en relación 
con la designación de una empresa de auditoría externa y con las formalidades y plazos de citación;

(ii) reemplazar las referencias a “Superintendencia de Valores y Seguros" o a "Superintendencia" por 
“Comisión para el Mercado Financiero" o “Comisión” en los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo 
Octavo, por ser ésta última entidad la sucesora legal de la primera; y

(iii) modificar el artículo Cuadragésimo Cuarto de los estatutos de la Compañía para actualizar la 
referencia a Enel Chile S.A.

2. Otorgar y aprobar un texto refundido de los estatutos sociales de la Compañía que incorpore las modificaciones 
antes indicadas; y

3. Adopción de los acuerdos necesarios para llevar a cabo la reforma estatutaria propuesta, en los términos y 
condiciones que en definitiva apruebe la Junta, y para otorgar los poderes que se estimen necesarios, 
especialmente aquellos para legalizar, materializar y llevar adelante los acuerdos que adopte dicha Junta.
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PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS DOCUMENTOS

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2021 serán publicados en el sitio web de Enel 
Américas S.A., www.enelamencas.com, a contar del día 11 de abril de 2022.

Se hace presente que de acuerdo a lo establecido en el articulo 54 inciso final y 75, ambos de la Ley N° 18.046, 
la memoria anual correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2021, que incluye el informe de los 
auditores externos y los estados financieros auditados de la sociedad, se pone a disposición de los accionistas en 
el sitio web de la Compañía, a contar del día 11 de abril de 2022.

Por otra parte, comunicamos a los señores accionistas que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de 
la Ley 18.046, podrán obtener copias íntegras de los documentos que fundamentan las diversas opciones 
sometidas a su voto, en el sitio web de la Sociedad www.enelamencas.com a contar del día 11 de abril de 2022.

Se informa a los señores accionistas que los sistemas de votación que serán utilizados durante las Juntas Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad a la Norma de Carácter General N” 273 de la CMF serán dados 
a conocer oportunamente y con anterioridad a la fecha de la junta en el sitio web de la Sociedad 
v/ww.enelamericas.com.

PARTICIPACIÓN REMOTA A LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en las Juntas los titulares de acciones que se encuentren inscritas en el Registro de 
Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto dia hábil anterior a aquel fijado para la celebración de las 
Juntas.

En caso de no poder asistir, los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas por otra persona, sea o no 
accionista. Para ese objeto se adjunta una carta poder, que deberá ser presentada en las fechas y lugares que se 
señalan en el párrafo siguiente.

Al respecto, se informa que las Juntas Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Enel Américas S.A. se 
realizarán desde el Centro de Eventos Hilaria ubicado en Avenida del Parque N‘*4694, comuna de Huechuraba, 
Santiago, en forma remota, de manera de prevenir el riesgo de contagio. Mayores detalles sobre la operación de 
todos los mecanismos y procedimientos se encontrarán disponibles en el sitio web de la compañía 
www.enelamericas.com. Para lo anterior, la Sociedad cuenta con un sistema de participación y votación remota, 
que permite cumplir con los estándares que exigen las normas referidas. La descripción detallada del 
procedimiento y mecanismo de participación remota, que incluye la calificación de poderes, se encontrarán 
disponibles en la página web de la compañía, vww.enelamericas.com.

La calificación de poderes será efectuada por medios remotos los días 23,24 y 25 de abril de 2022 hasta las 14.00 
horas, conforme al procedimiento y metodología que será puesto a disposición de los accionistas a través de la 
página web de la Compañía.

Sin otro particular y esperando contar con su valiosa participación en la Asamblea,

Saluda atentamente a Ud.,

Maurizio Bezzeccheri 
Gerente General
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AVISO PUBLICADO EN “EL MERCURIO

ENELAMÉRICAS S.A.
Inscripción en el Registro de Valores N** 175 

Sociedad Anónima Abierta

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio de Enel Américas S.A,, se cita a Junta Ordinaria de Accionistas que se celebrará a 
través de medios remotos el dia 26 de abril de 2022, a las 9:30 horas, desde el Centro de Eventos Hilaria ubicado 
en Avenida del Parque N°4694, comuna de Huechuraba, Santiago, sujeto a las restricciones sanitarias que 
disponga la autoridad, con el objeto que los accionistas conozcan y se pronuncien sobre las siguientes materias:

1. Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e informes de los Auditores Externos 
correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2021;

2. Distribución de utilidades del ejercicio y reparto de dividendos;
3. Fijación de la remuneración de los directores;
4. Fijación de la remuneración de los miembros del Comité de Directores y determinación de su respectivo 

presupuesto para el año 2022;
5. Informe sobre gastos del Directorio e Informe Anual de Gestión de Actividades y Gastos del Comité de 

Directores;
6. Designación de una empresa de auditoría externa regida por el Titulo XXVII! de la Ley 18.045;
7. Designación de Clasificadores Privados de Riesgo;
8. Aprobación de la Política de Inversiones y Financiamiento;
9. Exposición de la Política de Dividendos e Información sobre los procedimientos a ser utilizados en la 

distribución de dividendos;
10. Información sobre acuerdos del Directorio relacionados con actos o contratos regidos por el Título XVI 

de la Ley N" 18.046;
11. Información sobre costos de procesamiento, impresión y despacho de la información requerida por la 

Circular N° 1.816 de la Comisión para el Mercado Financiero;
12. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas y,
13. Adopción de los demás acuerdos necesarios para la debida materialización de las resoluciones 

adoptadas.

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio de Ene! Américas S.A., se cita a Junta Extraordinaria de Accionistas que se celebrará 
a través de medios remotos el día 26 de abril de 2022, a continuación de la Junta Ordinaria de Accionistas, desde 
el Centro de Eventos Hilaria ubicado en Avenida del Parque N°4694, comuna de Huechuraba, Santiago, sujeto a 
las restricciones sanitarias que disponga la autoridad, con el objeto que los accionistas conozcan y se pronuncien 
sobre las siguientes materias:

1. Modificar los estatutos de Enel Américas S.A. en el sentido de:

(i) modificar tos artículos Vigésimo, Vigésimo Segundo, Vigésimo Quinto y Trigésimo Séptimo de los 
estatutos de la Compañía a fin de adecuarlos a la legislación y normativa vigente, en especial en relación 
con la designación de una empresa de auditoría externa y con las formalidades y plazos de citación;

(ii) reemplazar las referencias a “Superintendencia de Valores y Seguros" o a "Superintendencia" por 
“Comisión para el Mercado Financiero" o "Comisión” en los artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo 
Octavo, por ser ésta última entidad la sucesora legal de la primera; y

(iii) modificar el articulo Cuadragésimo Cuarto de los estatutos de la Compañía para actualizar la
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referencia a Enel Chile S.A.

2. Otorgar y aprobar un texto refundido de los estatutos sociales de la Compañía que incorpore las modificaciones 
antes indicadas: y

3. Adopción de los acuerdos necesarios para llevar a cabo la reforma estatutaria propuesta, en los términos y 
condiciones que en definitiva apruebe la Junta, y para otorgar los poderes que se estimen necesarios, 
especialmente aquellos para legalizar, materializar y llevar adelante los acuerdos que adopte dicha Junta.

PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2021 serán publicados en el sitio v/eb de Enel 
Américas S.A., wwv/.enelamericas.com, el día 11 de abril de 2022.

MEMORIA

Se hace presente que de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 inciso final y 75. ambos de la Ley N° 18.046, 
una copia del balance y de la Memoria Anual, incluyendo el dictamen de los auditores y sus notas respectivas, se 
pone a disposición de los accionistas en el sitio web w/ww.enelamericas.com a contar del día 11 de abril de 2022.

COPIAS DE DOCUMENTOS QUE FUNDAMENTAN OPCIONES SOMETIDAS A VOTACIÓN

Comunicamos a los señores accionistas que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley N"18.046, 
podrán obtener copias íntegras de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto, 
incluyendo la información relativa al proceso de elección de la Empresa de Auditoria Externa, en el sitio web de la 
sociedad www.enelamericas.com a contar del día 11 de abril de 2022.

PARTICIPACIÓN REMOTA A LAS JUNTAS Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Tendrán derecho a participar en las Juntas los titulares de acciones que se encuentren inscritas en el Registro de 
Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior a aquel fijado para la celebración de las 
Juntas. En caso de no poder asistir, los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas por otra persona, 
sea o no accionista.

Al respecto, se informa que las Juntas Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Enel Américas S.A. se 
realizarán desde el Centro de Eventos Hilaria ubicado en Avenida del Parque N“4694, comuna de Huechuraba, 
Santiago, en forma remota, de manera de prevenir el riesgo de contagio. Mayores detalles sobre la operación de 
todos los mecanismos y procedimientos se encontrarán disponibles en el sitio web de la compañía 
www.enelamericas.com. Para lo anterior, la Sociedad cuenta con un sistema de participación y votación remota, 
que permite cumplir con los estándares que exigen las normas referidas. La descripción detallada del 
procedimiento y mecanismo de participación remota, que incluye la calificación de poderes, se encontrarán 
disponibles en la página web de la compañía, www.enelamericas.com.

La calificación de poderes será efectuada por medios remotos los días 23,24 y 25 de abril de 2022 hasta las 14.00 
horas, conforme al procedimiento y metodología que será puesto a disposición de los accionistas a través de la 
página web de la Compañía.

EL GERENTE GENERAL

En consecuencia, se cumplieron todas las exigencias legales y estatutarias para que la Junta pudiera 
reunirse válidamente.
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IV. PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA:

Se dejó constancia que los accionistas con derecho a participar en esta Junta eran aquéllos, cuyas 

acciones se encontraban inscritas en el Registro de Accionistas de Enel Américas S.A., a la medianoche 

del día 20 de abril del año en curso.

V. DESIGNACIÓN DE ACCIONISTAS QUE FIRMARÁN EL ACTA:

Señaló el Sr. Presidente que, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 72 de la Ley N° 18.046, además de 

él, debían firmar el acta de la presente junta, el Secretario y tres accionistas, por lo que propuso que la 

Junta aprobará la designación de las personas cuyos nombres se habían hecho llegar a la mesa para 

tales efectos, y que son las siguientes: Rafael de la Haza, en representación de Enel SpA; Exequiel 

Leiva, en representación de AFP Capital; Nicolás Langlois, en representación de AFP Cuprum; Felipe 

Torres, en representación de AFP Habitat; Magdalena Schmidt, en representación de AFP Provida y José 

Huerta en representación de AFP PlanVital. La junta aprobó por unanimidad, y con el voto expreso de 

los representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones asistentes, la designación de todas 

las personas antes indicadas para que, sólo tres de ellas, firmen el Acta que se levante de la presente 

Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel Américas S.A. junto con el Presidente y el Secretario.

VI. CONSTANCIA REPRESENTANTES DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 

OTROS:

A continuación, se recordó a los señores accionistas que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 45 

bis del Decreto Ley N“ 3.500, de 1980, los representantes de Administradoras de Fondos de Pensiones 

presentes en esta Junta debían siempre pronunciarse respecto de las materias que se sometieran a la 

consideración de la Junta, debiendo dejarse constancia de sus votos en el acta correspondiente. Lo 

mismo con relación al Banco Depositario de los ADRs y a los representantes de los inversionistas del 

Capítulo XIV del Compendio de Normas del Banco Central de Chile que asi lo hayan solicitado.

Vil. CONSTITUCIÓN LEGAL DE LA JUNTA:

El Presidente señaló que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo Vigésimo Tercero de los Estatutos 

Sociales, las Juntas se constituyen en primera citación con la mayoría absoluta de las acciones emitidas 

con derecho a voto.
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Habiendo concurrido 103.655.840.443 (ciento tres mil seiscientos cincuenta y cinco millones 

ochocientos cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y tres) acciones a la presente junta, ascendente al 

96,62% de aquéllas con derecho a participar en la misma, porcentaje que excede el quorum establecido 

en el articulo vigésimo tercero de los Estatutos Sociales, el Presidente declaró legalmente constituida la 

Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel Américas S.A.

IX. TA^:

El Sr. Presidente señaló que, de acuerdo a la ley y a su convocatoria, la Junta tenia por objeto tratar las 

materias de Tabla, según el siguiente detalle:

1. Modificar los estatutos de Enel Américas S.A. en el sentido de:

(i) modificar los artículos Vigésimo, Vigésimo Segundo, Vigésimo Quinto y Trigésimo Séptimo de 

los estatutos de la Compañía a fin de adecuarlos a la legislación y normativa vigente, en especial 

en relación con la designación de una empresa de auditoría externa y con las formalidades y 

plazos de citación;

(ii) reemplazar las referencias a “Superintendencia de Valores y Seguros" o a “Superintendencia" 

por “Comisión para el Mercado Financiero" o “Comisión” en los artículos Vigésimo Segundo y 

Vigésimo Octavo, por ser ésta última entidad la sucesora legal de la primera; y

(iii) modificar el articulo Cuadragésimo Cuarto de los estatutos de la Compañía para actualizar la 

referencia a Enel Chile S.A.

2. Otorgar y aprobar un texto refundido de los estatutos sociales de la Compañía que incorpore las 

modificaciones antes indicadas; y

3. Adopción de los acuerdos necesarios para llevar a cabo la reforma estatutaria propuesta, en los 

términos y condiciones que en definitiva apruebe la Junta, y para otorgar los poderes que se estimen 

necesarios, especialmente aquellos para legalizar, materializar y llevar adelante los acuerdos que adopte 

dicha Junta.
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IX. DESARROLLO DE LA TABLA:

Antes de tratar las materias sometidas a la decisión de la Junta se propuso que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 62 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, así como en la Norma de Carácter 

General números 435 y a los Oficio Circulares números 1141 y 1149 de la Comisión para el Mercado 

Financiero, las materias descritas bajo los Puntos 1) al 3) se voten mediante votación electrónica, en 

forma separada e individual. Se informó que la votación electrónica se realizaría a través de la plataforma 

tecnológica del DCV Registro y la Bolsa de Comercio, conforme a las instrucciones que se indicaron a 

los accionistas.

1. El Presidente señaló que, de conformidad con el primer punto de la Tabla, correspondía a la Junta 

pronunciarse sobre ciertas modificaciones a los estatutos de Enel Américas, las cuales fueron 

puestas a disposición de los señores accionistas oportunamente en el domicilio social y en el sitio web 

de Enel Américas .www.enelamericas.com

Se explicó que con el objeto de actualizar los estatutos sociales de la Compañía y de reflejar las últimas 

modificaciones efectuadas a la Ley de Sociedades Anónimas, el Directorio de la Sociedad había 

propuesto a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Enel Américas S.A. aprobar la modificación de ios 

estatutos de la compañía, en el sentido de;

(i) modificar los artículos Vigésimo, Vigésimo Segundo, Vigésimo Quinto y Trigésimo Séptimo de 

los estatutos de la Compañía a fin de adecuarlos a la legislación y normativa vigente, en especial 

en relación con la designación de una empresa de auditoria externa y con las formalidades y 

plazos de citación;

(ii) reemplazar las referencias a “Superintendencia de Valores y Seguros" o a “Superintendencia" 

por “Comisión para el Mercado Financiero” o “Comisión" en los artículos Vigésimo Segundo y 

Vigésimo Octavo, por ser ésta última entidad la sucesora legal de la primera; y

(iii) modificar el articulo Cuadragésimo Cuarto de los estatutos de la Compañía para actualizar la 

referencia a Enel Chile S.A.
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En consecuencia, se propuso modificar los artículos Vigésimo, Vigésimo Segundo, Vigésimo Quinto, 

Vigésimo Octavo. Trigésimo Séptimo y Cuadragésimo Cuarto, los que quedarán de acuerdo con el 

siguiente texto:

"Artículo Vigésimo: Son materia de Junta Ordinaria: Uno) El examen de la situación de la Sociedad y 

de los informes de los auditores externos y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los 

estados y demostraciones financieras presentados por los administradores o liquidadores de la Sociedad; 

Dos) La distribución de las utilidades de cada ejercicio y, en especial, el reparto de dividendos: Tres) La 

elección o renovación de los miembros del Directorio, de los liquidadores y de los fiscalizadores de la 

administración; y, Cuatro) En general, cualquier materia de interés social que no sea propia de una Junta 

Extraordinaria. Las Juntas designarán anualmente a una empresa de auditoría externa regida por el 

Título XXVIII de la Ley Número dieciocho mil cuarenta y cinco, con el objeto de que (a) examinen 

selectivamente los montos, respaldos y antecedentes que conforman la contabilidad y los estados 

financieros; (b) evalúen los principios de contabilidad utilizados y la consistencia de su aplicación con los 

estándares relevantes, así como las estimaciones significativas hechas por la administración, y; (c) 

emitan sus conclusiones respecto de la presentación general de la contabilidad y los estados financieros, 

indicando con un razonable grado de seguridad, si ellos están exentos de errores significativos y cumplen 

con los estándares relevantes en forma cabal, consistente y confiable. ”

"Articulo Vigésimo Segundo: Las Juntas serán convocadas por el Directorio de la Sociedad y la citación 

se efectuará por medio de un aviso destacado que se publicará, en la forma, oportunidades y plazos 

establecidos en la ley. Además, deberá difundirse el hecho que se realizará una junta de accionistas en 

la forma, oportunidades y plazos que establezca la ley o la Comisión para el Mercado Financiero,, la que 

deberá contener una referencia a la fecha de la Junta de Accionistas, a las materias a ser tratadas en 

ella, así como la indicación de la forma de obtener copias integras de los documentos que fundamenten 

las diversas opciones sometidas a su voto, si los hubiere, los que además deberán ponerse a disposición 

de los accionistas en el sitio internet de la Sociedad. La omisión de esta obligación no afectará la validez 

de la citación, pero los Directores, Liquidadores y Gerentes de la Sociedad infractora responderán de los 

perjuicios que causaren a los accionistas, no obstante las sanciones administrativas que la Comisión 

para el Mercado Financiero pueda aplicarles. Sin embargo, podrán auto convocarse y celebrarse 

válidamente aquellas Juntas a las que concurran la totalidad de las acciones emitidas con derecho a 

voto, aun cuando no se hubieren cumplido las formalidades requeridas para su citación. La celebración 

de toda Junta de Accionistas deberá ser comunicada a la Comisión para el Mercado Financiero en la 

forma, oportunidades y plazos que determine la ley o la Comisión para el Mercado Financiero con una 
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anticipación no inferior a quince dias. Para la celebración de una Junta de Accionistas, la Sociedad podrá 

establecer sistemas que permitan la participación y voto a distancia, siempre que dichos sistemas 

resguarden debidamente los derechos de los accionistas y la regularidad del proceso de votación. ”

“Articulo Vigésimo Quinto: Solamente podrán participar en Juntas y ejercer sus derechos de voz y 

voto, los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto dia hábil 

anterior a aquel en que haya de celebrarse la respectiva Junta. Los titulares de acciones sin derecho a 

voto, así como los Directores y Gerentes que no sean accionistas, podrán participar en las Juntas con 

derecho a voz."

“Articulo Vigésimo Octavo: En tanto la sociedad cumpla con los requisitos patrimoniales y de 

concentración establecidos en el artículo cincuenta bis, o del que lo suceda o reemplace, de la Ley N° 

18.046, estará obligada a designar un director independiente y un Comité de Directores. Este Comité se 

regirá en su generación, integración, funcionamiento y atribuciones por lo dispuesto en la Ley sobre 

Sociedades Anónimas y lo preceptuado en la materia por la Comisión para el Mercado Financiero. ’

“Artículo Trigésimo Séptimo: En una fecha no posterior a la del primer aviso de convocatoria para la 

Junta Ordinaria, el Directorio deberá poner a disposición de cada uno de los accionistas inscritos en el 

respectivo Registro una copia del Balance y de la Memoria de la Sociedad, incluyendo el dictamen de 

los auditores externos y sus notas respectivas. El balance general y estados financieros e informe de los 

auditores externos y las demás informaciones que determine la ley o la Comisión para el Mercado 

Financiero se publicarán en el sitio Internet de la Sociedad con no menos de diez dias de anticipación a 

la fecha en que se celebre la Junta que se pronunciará sobre los mismos. Además, los documentos 

señalados deberán presentarse dentro de ese mismo plazo, a la Comisión para el Mercado Financiero 

en la oportunidad y forma que ésta determine. La memoria, balance, inventario, actas de Directorio y 

Junta, libros e informes de los auditores externos, deberán estar a disposición de los accionistas en las 

oficinas de la Sociedad durante los quince días anteriores a la fecha indicada para la Junta. Si el balance 

general y estado de ganancias y pérdidas fueren alterados por la Junta, las modificaciones, en lo 

pertinente, se pondrán a disposición de los accionistas dentro de los quince días siguientes a la fecha de 

la Junta."

“Articulo Cuadragésimo Cuarto: La Sociedad continuará sujeta a la Resolución N° 667 de la Honorable 

Comisión Resolutiva, de fecha 30 de octubre de 2002; en el entendido que (i) las restricciones que impone 

no se aplicarán a la sociedad respecto de Enel Chile S.A. y (ii) atendido a que son sociedades que no 
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participarán de modo alguno en mercados relevantes ubicados en la República de Chile, la sociedad 

podrá fusionarse con Endesa Américas S.A. y Chilectra Américas S.A."

Agregó el Presidente que dichos antecedentes fueron puestos a disposición de los señores accionistas 

en las oficinas de la Sociedad, y a partir del 11 de abril de 2022, en el sitio web de Enel Américas S.A.

El Presidente ofreció la palabra a los accionistas para los efectos que se pronunciaran sobre el primer 

punto de la Tabla.

No habiendo comentarios de los accionistas, el Presidente sometió a consideración de la Junta el primer 

punto de la Tabla, dejando constancia en acta de las instrucciones de voto de las Administradoras de 

Fondos de Pensiones presentes y del Banco Depositario de los ADRs y a todos los representantes de 

los inversionistas del Capitulo XIV del Compendio de Normas del Banco Central de Chile.

El Sr. Secretario procedió a registrar las instrucciones de voto de los tenedores de ADRs de la Compañía 

sobre el presente punto de la Tabla de esta Junta. Raimundo Pimentel Darrigrandi, actuando como 

apoderado de Citibank, N.A., Banco Depositario de los ADRs, en representación de los tenedores de 

ADR de la Compañía, vota a favor 77.926.400 acciones, vota en contra 1.253.709.800 acciones, se 

abstiene de votar 4.960.450 acciones y no votan 1.331.492.328 acciones. Raimundo Pimentel 

Darrigrandi, en representación de Banco Santander por cuenta de inversionistas extranjeros, votan en 

contra 280.545.217 acciones, se abstienen 2.765.104 acciones y no votan 1.073.815.081 acciones. 

Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de RSl Actions Emergentes OCDE, vota en contra 

10.877.437 acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander por cuenta 

de HSBC PLC London Clients Account, vota a favor 24.430.777 acciones, votan en contra 3.154.167 

acciones y no votan 78.164.048 acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco 

Santander por cuenta de HSBC Hong Kong Clients, vota en contra 132.287 acciones y no votan 442.718 

acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander Mizuho Trust Clients 

Account, vota en contra 262.311 acciones. En representación de BNP Paribas Securities Services, Carina 

Onetto Izzo vota en contra 10.765.816 acciones.

Se dejó constancia del voto expreso aprobatorio de los representantes de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones asistentes, a saber: AFP Cuprum S.A., AFP Capital S.A., AFP Habitat S.A., AFP Provida 

S.A., AFP PlanVital S.A. y AFP Uno S.A.
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El Secretario dejó constancia que, respecto del Punto 1, este se aprobó por un total de 95,711,882,005 

acciones, lo que equivale a un 89,22% del total de las acciones con derecho a voto, el cual superó el 

quórum de dos tercios de las acciones emitidas con derecho a voto exigido por el Artículo Vigésimo 

Cuarto de los estatutos de Enel Américas para la aprobación de esta materia.

En consecuencia, la Junta APROBÓ la modificación estatutaria propuesta, en atención a haberse 

alcanzado el quórum requerido al efecto, esto es, dos tercios de las acciones emitidas con derecho a 

voto.

2. El Presidente señaló que, a continuación, de acuerdo con el segundo punto de la tabla, se sometía 

a aprobación de la Junta un texto refundido de los estatutos sociales de Enel Américas, que 

incorpore las modificaciones antes indicadas.

Se hizo presente que una copia de la propuesta de estatutos refundidos de Enel Américas quedó a 

disposición de los señores accionistas desde el pasado 11 de abril en las oficinas sociales y en el sitio 

web wvi/w.enelamericas.com.

TEXTO REFUNDIDO

ESTATUTOS SOCIALES

ENEL AMÉRICAS S.A.

TÍTULO I 
Denominación, Domicilio y Duración

Artículo Primero: Se establece una sociedad anónima abierta que se denominará “Enel Américas S.A." 
(la “Sociedad"), la que se regirá por los presentes Estatutos y, en el silencio de éstos, por las normas 
legales y reglamentarias que se aplican a este tipo de sociedades.

Artículo Segundo: El domicilio de la Sociedad será la ciudad de Santiago, pudiendo establecer agencias 
o sucursales en otros puntos del pais o en el extranjero.

Artículo Tercero: La duración de la Sociedad será indefinida.

Artículo Cuarto: La Sociedad tendrá como objeto realizar, en el pais o en el extranjero, la exploración, 
desarrollo, operación, generación, distribución, transmisión, transformación y/o venta de energía en 
cualquiera de sus formas o naturaleza, directamente o por intermedio de otras empresas, como 
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asimismo, actividades en telecomunicaciones y la prestación de asesoramiento de ingeniería, en el pais 
y en el extranjero. Tendrá también como objeto invertir y administrar su inversión en sociedades filiales 
y coligadas, que sean generadoras, transmisoras, distribuidoras o comercializadoras de energía eléctrica 
o cuyo giro corresponda a cualesquiera de los siguientes; (i) la energía en cualquiera de sus formas o 
naturaleza, (ii) al suministro de servicios públicos o que tengan como insumo principal la energía, (iii) las 
telecomunicaciones e informática, y (iv) negocios de intermediación a través de Internet. En el 
cumplimiento de su objeto principal la Sociedad desarrollará las siguientes funciones;

a) Promover, organizar, constituir, modificar, disolver o liquidar sociedades de cualquier naturaleza, 
cuyo objeto social sea relacionado a los de la Sociedad.

b) Proponer a sus empresas filiales las políticas de inversiones, financiamiento y comerciales, asi 
como los sistemas y criterios contables a que éstas deberán ceñirse.

c) Supervisar la gestión de sus empresas filiales.
d) Prestar a sus empresas relacionadas, filiales y coligadas los recursos financieros necesarios 

para el desarrollo de sus negocios y, además, prestar a sus empresas relacionadas, filiales y 
coligadas servicios gerenciales; de asesoría financiera, comercial, técnica y legal; de auditoría y, 
en general, los servicios de cualquier índole que aparezcan como necesarios para su mejor 
desempeño.

Además de su objeto principal y actuando siempre dentro de los limites que determine la Política de 
Inversiones y Financiamiento aprobada en Junta de Accionistas, la Sociedad podrá invertir en;
Primero. La adquisición, explotación, construcción, arrendamiento, administración, intermediación, 
comercialización y enajenación de toda clase de bienes muebles e inmuebles, sea directamente o a 
través de sociedades filiales o coligadas.
Segundo. Toda clase de activos financieros, incluyendo acciones, bonos y debentures, efectos de 
comercio y, en general, toda clase de títulos o valores mobiliarios y aportes a sociedades, sea 
directamente o a través de sociedades filiales o coligadas.

TITULOII 
Capital y Acciones

Artículo Quinto: El capital de la Sociedad es la suma de quince mil setecientos noventa y nueve 
millones, cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América dividido en ciento siete mil doscientos ochenta y un millones, seiscientos noventa y ocho mil 
quinientos sesenta y una acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y sin valor nominal, 
que se suscriben y pagan en la forma señalada en el artículo Primero Transitorio de estos estatutos.

Artículo Sexto: Las acciones serán nominativas y su suscripción deberá constar por escrito en la forma 
que determinen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Su transferencia y transmisión se 
hará de conformidad a dichas disposiciones. El pago de las acciones suscritas podrá ser en dinero o en 
otros bienes sean estos corporales o incorporales.

Artículo Séptimo: La Sociedad no reconocerá fracciones de acción, En el caso que una o más acciones 
pertenezcan en común a varias personas, los codueños estarán obligados a designar un apoderado de 
todos ellos para actuar ante la Sociedad.

Artículo Octavo: Los saldos insolutos de las acciones suscritas y no pagadas, serán reajustados en la 
misma proporción en que varíe el valor de la Unidad de Fomento.

Artículo Noveno: Los accionistas sólo son responsables del pago de sus acciones y no están obligados 
a devolver a la caja social las cantidades que hubieren percibido a titulo de beneficio. En caso de 
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transferencia de acciones suscritas y no pagadas, el cedente responderá solidariamente con el cesionario 
del pago de su valor, debiendo constar en el título las condiciones de pago de la acción.

Artículo Décimo: Los pactos particulares entre accionistas relativos a cesión de acciones, deberán ser 
depositados en la Compañía a disposición de los demás accionistas y terceros interesados y se hará 
referencia a ellos en el Registro de Accionistas. Si asi no se hiciere, tales pactos serán inoponibles a 
terceros. Con todo, dichos pactos no afectarán la obligación de la sociedad de inscribir sin más trámites 
los traspasos que le presentaren, de conformidad con la ley.

Artículo Décimo Primero: El Registro de Accionistas, las menciones que deben tener los títulos de 
acciones y el procedimiento en caso de pérdida o extravíos de títulos, deberá cumplir con las normas 
legales y reglamentarias pertinentes.

TITULO III 
De la Administración

Artículo Décimo Segundo: La Sociedad será administrada por un Directorio compuesto por 7 miembros 
reelegibles que podrán o no ser accionistas de la Sociedad.

Artículo Décimo Tercero: Los miembros del Directorio serán elegidos por la Junta Ordinaria de 
Accionistas. El Directorio durará un periodo de tres años, al final del cual deberá renovarse totalmente o 
reelegirse.

Artículo Décimo Cuarto: Las reuniones de Directorio se constituirán con la mayoría absoluta del número 
de Directores y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los Directores asistentes con 
derecho a voto. En caso de empate, decidirá el voto del que presida la sesión.

Artículo Décimo Quinto: El Directorio deberá reunirse a lo menos una vez al mes y en cada oportunidad 
que los intereses sociales así lo requieran. Habrá sesiones ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 
celebrarán en las fechas y horas preestablecidas por el propio Directorio. Las segundas, cuando las cite 
especialmente el Presidente, por si, o a petición de uno o más Directores previa calificación que e! 
Presidente haga de la necesidad de la reunión, salvo que esta sea solicitada por la mayoría absoluta de 
los directores, caso en el cual deberá necesariamente celebrarse la reunión sin calificación previa. En 
las sesiones extraordinarias, sólo podrán tratarse aquellos asuntos que específicamente se señalen en 
la convocatoria. En la primera sesión que celebre, después de su designación por la Junta Ordinaria de 
Accionistas, el Directorio deberá elegir de entre sus miembros a un Presidente.

Artículo Décimo Sexto: Los Directores serán remunerados. El monto de la remuneración será fijado 
anualmente por la Junta Ordinaria de Accionistas. El Presidente tendrá derecho al doble de lo que 
corresponda percibir a cada Director.

Artículo Décimo Séptimo: El Directorio de la Sociedad la representa judicial y extrajudicialmente y para 
el cumplimiento del objeto social, lo que no será necesario acreditar a terceros, está investido de todas 
las facultades de administración y disposición que la Ley o el Estatuto no establezcan como privativas 
de la Junta de Accionistas, sin que sea necesario otorgarle poder especial alguno, inclusive para aquellos 
actos o contratos respecto de los cuales las leyes exijan esta circunstancia. Lo anterior no obsta a la 
representación que compete al Gerente General. El Directorio podrá delegar parte de sus facultades en 
el Gerente General, Gerentes, Subgerentes, Abogados y ejecutivos principales de la Sociedad, en un 
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Director o en una Comisión de Directores y. para objetos especialmente determinados, en otras 
personas.

Artículo Décimo Séptimo Bis: En el ejercicio de las facultades que se expresan en el articulo 
precedente, el Directorio deberá actuar siempre dentro de los limites que determine la política de 
inversiones y de financiamiento que apruebe la Junta Ordinaria en conformidad a lo establecido por el 
artículo ciento diecinueve del Decreto Ley número tres mil quinientos, de mil novecientos ochenta, y sus 
modificaciones.

Artículo Décimo Octavo: La Sociedad tendrá un Gerente General, que será designado por el Directorio 
y estará premunido de todas las facultades propias de un factor de comercio y de todas aquellas que 
expresamente le otorgue el Directorio. El cargo de Gerente General es incompatible con el de Presidente, 
Director, Auditor o Contador de la Sociedad.

TITULO IV 
De las Juntas

Artículo Décimo Noveno: Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias y Extraordinarias. Las 
primeras se celebrarán una vez al año dentro del cuatrimestre siguiente al Balance General para decidir 
respecto de las materias propias de su conocimiento sin que sea necesario señalarlas en la respectiva 
citación. Las segundas podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando asi lo exijan las necesidades 
sociales, para decidir respecto de cualquier materia que la Ley o estos Estatutos entreguen al 
conocimiento de las Juntas de Accionistas y siempre que tales materias se señalen en la citación 
correspondiente. Las citaciones a Juntas Ordinarias y Extraordinarias no serán necesarias cuando en la 
respectiva Asamblea esté representada el total de las acciones válidamente emitidas. Cuando una Junta 
Extraordinaria deba pronunciarse sobre materias propias de una Junta Ordinaria, su funcionamiento y 
acuerdo se sujetarán, en lo pertinente, a los quórum aplicables a esta última clase de Junta.

Artículo Vigésimo: Son materia de Junta Ordinaria: Uno) El examen de la situación de la Sociedad y de 
los informes de los auditores externos y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los 
estados y demostraciones financieras presentados por los administradores o liquidadores de la Sociedad: 
Dos) La distribución de las utilidades de cada ejercicio y, en especial, el reparto de dividendos; Tres) La 
elección o renovación de los miembros del Directorio, de los liquidadores y de los fiscalizadores de la 
administración; y. Cuatro) En general, cualquier materia de interés social que no sea propia de una Junta 
Extraordinaria. Las Juntas designarán anualmente a una empresa de auditoría externa regida por el 
Título XXVIll de la Ley Número dieciocho mil cuarenta y cinco, con el objeto de que (a) examinen 
selectivamente los montos, respaldos y antecedentes que conforman la contabilidad y los estados 
financieros; (b) evalúen los principios de contabilidad utilizados y la consistencia de su aplicación con los 
estándares relevantes, asi como las estimaciones significativas hechas por la administración, y; (c) 
emitan sus conclusiones respecto de la presentación general de la contabilidad y los estados financieros, 
indicando con un razonable grado de seguridad, si ellos están exentos de errores significativos y cumplen 
con los estándares relevantes en forma cabal, consistente y confiable.

Artículo Vigésimo Bis: Además de lo dispuesto en el articulo precedente, corresponderá a la Junta 
Ordinaria aprobar la política de inversiones y de financiamiento que proponga la administración, en los 
términos que se contemplan en el articulo ciento diecinueve del Decreto Ley número tres mil quinientos, 
de mil novecientos ochenta, y sus modificaciones.
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Artículo Vigésimo Primero: Son materia de Junta Extraordinaria: Uno) La disolución de la Sociedad; 
Dos) La transformación, fusión o división de la Sociedad y la reforma de sus Estatutos; Tres) La emisión 
de bonos o debentures convertibles en acciones; Cuatro) La enajenación de un cincuenta por ciento o 
más de su activo, sea que incluya o no su pasivo, lo que se determinará conforme al balance del ejercicio 
anterior; como asimismo, la formulación o modificación de cualquier plan de negocios que contemple la 
enajenación de activos por un monto que supere el porcentaje antedicho. Asimismo, la enajenación del 
cincuenta por ciento o más del activo de una filial, siempre que ésta represente al menos un veinte por 
ciento del activo de la Sociedad, como cualquier enajenación de sus acciones que implique que la matriz 
pierda el carácter de controlador; Cinco) El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar 
obligaciones de terceros, excepto si éstos fueren sociedades filiales, en cuyo caso, la aprobación del 
Directorio será suficiente y, Seis) Las demás materias que por la Ley o por estos Estatutos, correspondan 
a su conocimiento o a la competencia de las Juntas de Accionistas. Las materias referidas en los números 
uno, dos, tres y cuatro sólo podrán acordarse en Juntas celebradas ante notario, quien deberá certificar 
que el acta es expresión fiel de lo ocurrido y acordado en la reunión.

Artículo Vigésimo Primero Bis: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, serán también 
materia de la Junta Extraordinaria; a) La enajenación de los bienes o derechos de la Sociedad declarados 
esenciales para su funcionamiento en la política de inversiones y de financiamiento, como asimismo la 
constitución de garantías sobre ellos; y b) La modificación anticipada de la política de inversión y 
financiamiento aprobada por la Junta Ordinaria.

Artículo Vigésimo Segundo: Las Juntas serán convocadas por el Directorio de la Sociedad y la citación 
se efectuará por medio de un aviso destacado que se publicará, en la forma, oportunidades y plazos 
establecidos en la ley. Además, deberá difundirse el hecho que se realizará una junta de accionistas en 
la forma, oportunidades y plazos que establezca la ley o la Comisión para el Mercado Financiero,, la que 
deberá contener una referencia a la fecha de la Junta de Accionistas, a las materias a ser tratadas en 
ella, asi como la indicación de la forma de obtener copias integras de los documentos que fundamenten 
las diversas opciones sometidas a su voto, si los hubiere, los que además deberán ponerse a disposición 
de los accionistas en el sitio internet de la Sociedad. La omisión de esta obligación no afectará la validez 
de la citación, pero los Directores, Liquidadores y Gerentes de la Sociedad infractora responderán de los 
perjuicios que causaren a los accionistas, no obstante las sanciones administrativas que la Comisión 
para el Mercado Financiero pueda aplicarles. Sin embargo, podrán auto convocarse y celebrarse 
válidamente aquellas Juntas a las que concurran la totalidad de las acciones emitidas con derecho a 
voto, aun cuando no se hubieren cumplido las formalidades requeridas para su citación. La celebración 
de toda Junta de Accionistas deberá ser comunicada a la Comisión para el Mercado Financiero en la 
forma, oportunidades y plazos que determine la ley o la Comisión para el Mercado Financiero con una 
anticipación no inferior a quince días. Para la celebración de una Junta de Accionistas, la Sociedad podrá 
establecer sistemas que permitan la participación y voto a distancia, siempre que dichos sistemas 
resguarden debidamente los derechos de los accionistas y la regularidad del proceso de votación.

Artículo Vigésimo Tercero: Las Juntas se constituirán en primera citación, con la mayoría absoluta de 
las acciones emitidas con derecho a voto; y, en segunda citación, con las que se encuentren presentes 
o representadas, cualquiera que sea su número, y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de 
las acciones presentes o representadas con derecho a voto. Los avisos de la segunda citación sólo 
podrán publicarse una vez que hubiere fracasado la Junta a efectuarse en primera citación y, en todo 
caso, la nueva Junta deberá ser citada para celebrarse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
la fecha fijada para la Junta no efectuada. Las Juntas serán presididas por el Presidente del Directorio o 
por el que haga sus veces y actuará como Secretario de la Junta el Secretario titular del Directorio de la 
Sociedad, cuando lo hubiere, o el Gerente, en su reemplazo.
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Artículo Vigésimo Cuarto: Los acuerdos de la Junta Extraordinaria de Accionistas que digan relación 
con la modificación de los Estatutos, requerirán de las dos terceras partes de las acciones emitidas con 
derecho a voto.

Artículo Vigésimo Quinto: Solamente podrán participar en Juntas y ejercer sus derechos de voz y voto, 
los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil 
anterior a aquel en que haya de celebrarse la respectiva Junta. Los titulares de acciones sin derecho a 
voto, asi como los Directores y Gerentes que no sean accionistas, podrán participar en las Juntas con 
derecho a voz.

Artículo Vigésimo Sexto: Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas por medio de otra 
persona aunque ésta no sea accionista. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo cuarenta 
y cinco bis del Decreto Ley número tres mil quinientos. La representación deberá conferirse por escrito 
por el total de las acciones de las cuales el mandante sea titular a la fecha señalada en el articulo 
Vigésimo Quinto precedente.

Articulo Vigésimo Séptimo: Los accionistas tendrán derecho a un voto por acción que posean o 
representen, pudiendo acumularlos o distribuirlos en las elecciones como lo estimen conveniente.

TITULO V 
Del Comité de Directores y del Comité de Auditoría

Artículo Vigésimo Octavo: En tanto la sociedad cumpla con los requisitos patrimoniales y de 
concentración establecidos en el artículo cincuenta bis, o del que lo suceda o reemplace, de la Ley N® 
18.046, estará obligada a designar un director independiente y un Comité de Directores. Este Comité se 
regirá en su generación, integración, funcionamiento y atribuciones por lo dispuesto en la Ley sobre 
Sociedades Anónimas y lo preceptuado en la materia por la Comisión para el Mercado Financiero.

Artículo Vigésimo Noveno: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, en tanto la Sociedad 
sea un emisor de valores debidamente registrado ante la Bolsa de Valores de Nueva York (NYSE) o 
cualquier otra bolsa nacional estadounidense, la generación, integración, funcionamiento y atribuciones 
del Comité de Directores se regirá también, en todo cuanto no sea contrario a la legislación de Chile, por 
lo dispuesto en forma obligatoria para los denominados “Comités de Auditoría” en la Sarbanes Oxiey Act 
(SOX) de los Estados Unidos de América y por lo preceptuado en esta materia por la Securities and 
Exchange Commission (SEC) y la Bolsa de Valores de Nueva York (NYSE), o por el organismo o entidad 
que en definitiva corresponda conforme a la legislación de los Estados Unidos de América. Con todo, en 
caso de un conflicto, discordancia o incompatibilidad irreconciliable o irremediable entre lo dispuesto por 
la legislación chilena y la estadounidense para el Comité de Directores y el Comité de Auditoria, 
respectivamente, primará la ley chilena por sobre la extranjera, sin perjuicio que el Directorio podrá 
convocar a una junta extraordinaria de accionistas para reformar los estatutos en caso que sea necesario 
y tendrá las más amplias facultades, actuando dentro de su esfera de atribuciones, para resolver dicho 
conflicto, discordancia o incompatibilidad, en la medida que ello sea posible, mediante la creación de 
nuevos comités y/o subcomités, como también mediante la delegación de parte de sus facultades de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 de la Ley sobre Sociedad Anónimas. Los accionistas, 
directores y el Directorio de la Sociedad deberán velar en todo momento que los acuerdos y políticas 
adoptados por ésta sean compatibles y armónicos con las disposiciones de ambas legislaciones.

Artículo Trigésimo: El Comité de Directores estará compuesto por tres miembros, la mayoría de los 
cuales deberán ser independientes según los criterios y requisitos que para estos efectos establece el 
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articulo cincuenta bis de la Ley N” 18.046, tanto al momento de su designación, como durante todo el 
periodo que se desempeñen como miembros del Comité. Sin perjuicio de lo anterior, 
complementariamente a lo dispuesto en el articulo Vigésimo Noveno precedente, en tanto la Sociedad 
sea un emisor de valores debidamente registrado ante la NYSE o cualquier otra bolsa nacional 
estadounidense, y en orden a dar estricto cumplimiento a las exigencias legales y reglamentarias que 
dicho registro conlleva, todos los miembros del Comité de Directores deberán cumplir adicionalmente 
con los criterios y requisitos de independencia que al efecto prescriben la SOX, la SEC y la NYSE. Así, 
ningún director que haya sido elegido o designado como miembro del Comité de Directores podrá mantener 
vinculación, interés o dependencia alguna con la Sociedad, sea económica, profesional, crediticia o 
comercial, cualquiera sea su monto o naturaleza, ni recibir, directa o indirectamente, ingreso, 
remuneración o compensación alguna de parte de la Sociedad o cualquiera de sus filiales, que no sea 
por concepto ni tenga como única y exclusiva fuente las labores que desempeñe como miembro del 
Directorio, como miembro del Comité de Directores, o como miembro de cualquier otro comité o 
subcomité de directores de la sociedad.

Artículo Trigésimo Primero: La pérdida de independencia que de conformidad a las leyes que rigen a 
la Sociedad y estos estatutos afecte a un miembro del Comité, dará lugar a la inhabilidad sobreviniente 
del respectivo director para desempeñar su cargo como director y miembro del Comité de Directores, por 
lo que cesará automáticamente en dicho cargo, sin perjuicio de su responsabilidad frente a los 
accionistas.

Artículo Trigésimo Segundo: Los directores designados miembros del Comité de Directores lo serán 
por el periodo de su nombramiento como Director, y sólo podrán renunciar a este cargo cuando renuncien 
al cargo de director o hayan adquirido una inhabilidad sobreviniente para desempeñar su cargo, caso en 
el cual tendrá aplicación lo dispuesto en el artículo precedente. Ningún director elegido o designado para 
integrar el Comité de Directores podrá excusarse de dicha elección o designación.

Artículo Trigésimo Tercero: Las reuniones del Comité de Directores se constituirán válidamente con la 
mayoría absoluta del número de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de 
los miembros asistentes. El Comité de Directores deberá elegir de su seno un Presidente, el cual tendrá 
voto dirimente en caso de empate.

Artículo Trigésimo Cuarto: El Comité tendrá las facultades y deberes que expresamente hayan sido 
contempladas tanto en las leyes y sus reglamentos, como en la normativa que al efecto haya dictado la 
autoridad administrativa competente, en especial, las enumeradas en el artículo 50 bis de la Ley N® 
18.046, como asimismo cualquier otra materia, encargo facultad o deber que le encomiende una junta 
de accionistas o el directorio.

Artículo Trigésimo Quinto: Las deliberaciones, acuerdos y organización del Comité de Directores se 
regirán, en todo lo que les fuere aplicable, por las normas relativas a las sesiones de directorio de la 
sociedad.

TITULO VI 
Balance, Fondos y Utilidades

Artículo Trigésimo Sexto: Al treinta y uno de diciembre de cada año, se practicará un Balance General 
de las operaciones de la Sociedad, que el Directorio presentará a la Junta Ordinaria de Accionistas, 
acompañado de una memoria razonada acerca de la situación de la Sociedad y del estado de ganancias 
y pérdidas y del informe que al respecto presenten los auditores externos. Todos estos documentos 
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deberán reflejar con claridad la situación patrimonial de la Sociedad al cierre del respectivo ejercicio y los 
beneficios obtenidos o las pérdidas sufridas durante el mismo.

Artículo Trigésimo Séptimo: En una fecha no posterior a la del primer aviso de convocatoria para la 
Junta Ordinaria, el Directorio deberá poner a disposición de cada uno de los accionistas inscritos en el 
respectivo Registro una copia del Balance y de la Memoria de la Sociedad, incluyendo el dictamen de 
los auditores externos y sus notas respectivas. El balance general y estados financieros e informe de los 
auditores externos y las demás informaciones que determine la ley o la Comisión para el Mercado 
Financiero se publicarán en el sitio Internet de la Sociedad con no menos de diez días de anticipación a 
la fecha en que se celebre la Junta que se pronunciará sobre ios mismos. Además, los documentos 
señalados deberán presentarse dentro de ese mismo plazo, a la Comisión para el Mercado Financiero 
en la oportunidad y forma que ésta determine. La memoria, balance, inventario, actas de Directorio y 
Junta, libros e informes de los auditores externos, deberán estar a disposición de los accionistas en las 
oficinas de la Sociedad durante los quince dias anteriores a la fecha indicada para la Junta. Si el balance 
general y estado de ganancias y pérdidas fueren alterados por la Junta, las modificaciones, en lo 
pertinente, se pondrán a disposición de los accionistas dentro de los quince dias siguientes a la fecha de 
la Junta.

Artículo Trigésimo Octavo: Salvo acuerdo diferente adoptado en la Junta respectiva, acordado por la 
unanimidad de las acciones emitidas, se distribuirán anualmente, como dividendo en dinero a sus 
accionistas, a prorrata de sus acciones, a lo menos el treinta por ciento de las utilidades liquidas de cada 
ejercicio. En todo caso, el Directorio podrá, bajo la responsabilidad personal de ios Directores que 
concurran al acuerdo respectivo, distribuir dividendos provisionales durante el ejercicio con cargo a las 
utilidades del mismo, siempre que no hubiere pérdidas acumuladas. La parte de las utilidades que no 
sea destinada por la Junta a dividendos, podrá en cualquier tiempo, ser capitalizada, previa reforma de 
Estatutos, por medio de la emisión de acciones liberadas o por el aumento del valor nominal de las 
acciones, o ser destinadas al pago de dividendos eventuales en ejercicio futuros.

TITULO Vil 
Disolución y Liquidación

Artículo Trigésimo Noveno: La disolución de la Sociedad se verificará en los casos previstos por la 
Ley. La disolución anticipada sólo podrá ser acordada en Junta Extraordinaria de Accionistas con el voto 
conforme de las dos terceras partes de las acciones emitidas con derecho a voto.

Artículo Cuadragésimo: Disuelta la Sociedad, la liquidación será practicada por una Comisión 
Liquidadora formada por tres personas, accionistas o no, elegidas por la Junta de Accionistas, quienes 
tendrán las facultades, deberes y obligaciones establecidas en la Ley o en el Reglamento. Si la Sociedad 
se disolviere por reunirse por un período ininterrumpido que exceda de diez días, todas las acciones en 
una sola mano, no será necesaria la liquidación.

Artículo Cuadragésimo Primero: Los liquidadores convocarán a Junta Ordinaria de Accionistas en el 
mes de abril de cada año, para darles cuenta del estado de la liquidación. Si en el plazo de dos años no 
estuviere terminada la liquidación, se procederá a nueva elección de liquidadores, pudiendo ser 
reelegidos los mismos. El cargo de liquidadores es remunerado y corresponde a la Junta Ordinaria de 
Accionistas fijar su remuneración. El cargo de liquidador es revocable por la Junta Ordinaria o 
Extraordinaria de Accionistas. Los liquidadores cesarán en su cargo por incapacidad legal sobreviniente 
o por su declaración de quiebra.
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TITULO VIII 
Disposiciones Generales

Artículo Cuadragésimo Segundo: Las diferencias que se produzcan entre los accionistas en su calidad 
de tales, o entre estos y la Sociedad o sus administradores, sea durante su vigencia o liquidación, serán 
resueltas por un árbitro nombrado de común acuerdo por las partes, quien tendrá el carácter de arbitrador 
en cuanto al procedimiento, pero deberá fallar conforme a Derecho. De no existir tai consenso, el árbitro 
será designado por la Justicia Ordinaria a petición de cualquiera de ellas, en cuyo caso el nombramiento 
sólo podrá recaer en abogados que se desempeñen o que se hayan desempeñado como profesores de 
las cátedras de Derecho Económico o Comercial en las Facultades de Derecho de las Universidades de 
Chile, Católica de Chile y Católica de Valparaíso por al menos tres años consecutivos. Lo anterior es sin 
perjuicio de que al producirse un conflicto, el demandante pueda sustraer su conocimiento de la 
competencia del árbitro y someterlo a la decisión de la Justicia Ordinaria, derecho que no podrá ser 
ejercido por los directores, gerentes, administradores y ejecutivos principales de la Sociedad, ni tampoco 
por aquellos accionistas que individualmente posean, directa o indirectamente, acciones cuyo valor libro 
o bursátil supere las cinco mil unidades de fomento, de acuerdo al valor de dicha unidad a la fecha de 
presentación de la demanda.

Artículo Cuadragésimo Tercero: En el silencio de estos Estatutos y en todo lo que no esté previsto 
expresamente en ellos, regirán las disposiciones de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis, sus 
modificaciones y Reglamentos.

Artículo Cuadragésimo Cuarto: La Sociedad continuará sujeta a la Resolución N’ 667 de la Honorable 
Comisión Resolutiva, de fecha 30 de octubre de 2002; en el entendido que (i) las restricciones que impone 
no se aplicarán a la sociedad respecto de Enel Chile S.A. y (ii) atendido a que son sociedades que no 
participarán de modo alguno en mercados relevantes ubicados en la República de Chile, la sociedad 
podrá fusionarse con Endesa Américas S.A. y Chilectra Américas S.A.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo Primero Transitorio: El capital de la Sociedad es la suma de quince mil setecientos noventa y 
nueve millones, cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América dividido en ciento siete mil doscientos ochenta y un millones, seiscientos noventa y 
ocho mil quinientos sesenta y una acciones ordinarias, nominativas, todas de una misma serie y sin valor 
nominal, el cual se ha suscrito y suscribirá y se ha pagado y pagará de la siguiente manera: (a) con la 
suma de nueve mil setecientos sesenta y tres millones setenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve 
dólares de los Estados Unidos de América dividido en setenta y seis mil ochenta y seis millones 
trescientas once mil treinta y seis acciones, integramente suscritas y pagadas; (b) con la suma de seis 
mil treinta y seis millones, cuatrocientos diecinueve mil ochocientos cuarenta y cinco dólares de los 
Estados Unidos de América, correspondientes a treinta y un mil ciento noventa y cinco millones, 
trescientos ochenta y siete mil quinientos veinticinco acciones, que se emitirán con cargo al aumento de 
capital acordado en junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad de fecha dieciocho de diciembre 
de dos mil veinte, que acordó y aprobó la fusión por incorporación de EGP Américas SpA en la Sociedad. 
La fusión surtirá sus efectos en la fecha y sujeto al cumplimiento de las condiciones suspensivas 
estipuladas en dicha junta. Como consecuencia de la fusión, la Sociedad, como entidad absorbente, 
incorporará a EGP Américas SpA, absorbiéndola y sucediéndola en todos sus derechos y obligaciones. 
Las acciones del aumento de capital de la fusión quedarán suscritas y pagadas con cargo a la 
incorporación del patrimonio que corresponda a la sociedad absorbida. Estas acciones se emitirán y 

22



entregarán a él o los accionistas de EGP Américas SpA de conformidad con la relación de canje aprobada 
en la junta.”

A continuación, el Presidente ofreció la palabra a los accionistas en relación con el presente punto de la 

Tabla.

No habiendo comentarios de los accionistas, el Presidente sometió a consideración de la Junta el 

segundo punto de la Tabla, dejando constancia en acta de aquellos accionistas que votan en contra o se 

abstienen de votar. El Sr. Secretario procedió a registrar las instrucciones de voto de los tenedores de 

ADRs de la Compañía sobre el presente punto de la Tabla de esta Junta. Raimundo Pimentel Darrigrandi, 

actuando como apoderado de Citibank, N.A., Banco Depositario de los ADRs. en representación de los 

tenedores de ADR de la Compañía, vota a favor 791.592.800 acciones, vota en contra 540.052.400 

acciones, se abstiene de votar 4.951.450 acciones y no votan 1.331.492.328 acciones. Raimundo 

Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander por cuenta de inversionistas extranjeros, 

votan a favor 256.756.946 acciones, vota en contra 26.553.375 acciones, y no votan 1.073.815.081 

acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de RSI Actions Emergentes OCDE, vota en 

contra 10.877.437 acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander por 

cuenta de HSBC PLC London Clients Account, vota a favor 24.564.165 acciones, votan en contra 

3.010.779 acciones y no votan 78.174.048 acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación 

de Banco Santander por cuenta de HSBC Hong Kong Clients, vota a favor 132.287 acciones y no votan 

442.718 acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander Mizuho Trust 

Clients Account, vota en contra 262.311 acciones. En representación de BNP Paribas Securities 

Services, Carina Onetto Izzo vota a favor 10.765.816 acciones.

Se dejó constancia del voto expreso aprobatorio de los representantes de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones asistentes, a saber: AFP Cuprum S.A., AFP Capital S.A., AFP Habitat S.A., AFP Próvida 

S.A., AFP PlanVital S.A. y AFP Uno S.A.

El secretario dejó constancia que el punto 2 se aprueba por un 99,30% del total de las acciones presentes 

con derecho a voto, el cual superó el quórum exigido por la Ley sobre Sociedades Anónimas para la 

aprobación de esta materia.
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En consecuencia, la Junta APROBÓ el otorgamiento de un texto refundido de los estatutos sociales, en 

atención a haberse alcanzado el quórum requerido al efecto, esto es, la mayoría absoluta de las acciones 

presentes.

3. De conformidad al tercer punto de la Tabla, el Presidente señaló que correspondía adoptar los demás 

acuerdos necesarios para la debida materialización de las resoluciones adoptadas por la Junta.

En virtud de lo anterior, se propuso a la Junta Extraordinaria de Accionistas adoptar los acuerdos 

necesarios para llevar a cabo la reforma estatutaria propuesta, en los términos que en definitiva aprobó 

la Junta, y para otorgar los poderes que se estimen necesarios, especialmente aquellos para legalizar, 

materializar y llevar adelante los acuerdos adoptados.

Al efecto se propuso facultar y autorizar ampliamente al Directorio de Enel Américas, para los efectos de 

la ejecución, materialización y cumplimiento de los acuerdos adoptados en la presente Junta, de manera 

que éste adopte todas las resoluciones que estime necesarias para perfeccionar cada uno de los actos 

necesarios para implementar y registrar la modificación estatutaria, sin limitación ni exclusión alguna, 

incluyendo los instrumentos aclaratorios o complementarios que pudieran ser requeridos, y para practicar 

todos y cada uno de los trámites, diligencias y actuaciones que sean necesarias para perfeccionar los 

acuerdos adoptados en la Junta, pudiendo conferir todas las autorizaciones y mandatos que estime 

necesarios para su total y debido cumplimiento y para que éstos produzcan todos sus efectos legales.

En el mismo sentido, se propuso facultar a Maurizio Bezzeccheri, Gerente General de la Sociedad, 

Aurelio Bustilho de Oliveira, Gerente de Administración y Finanzas, y Domingo Valdés Prieto, Fiscal y 

Secretario de la Sociedad para que, actuando indistintamente uno cualquiera de ellos, procedan a reducir 

a escritura pública, total o parcialmente, el acta de la presente Junta y a efectuar las protocolizaciones 

indicadas en los acuerdos precedentes. Se propuso autorizar a los apoderados antes indicados para que, 

actuando indistintamente uno cualquiera de ellos, estén facultados para realizar, sin necesidad de 

consultar a los señores accionistas, todas las nuevas modificaciones y/o las rectificaciones de errores de 

cálculo, copia o referencia que sea necesario o conveniente introducir a los acuerdos anteriores: y para 

suscribir los instrumentos y escrituras públicas o privadas que correspondan.

Por último, se propuso facultar al portador de copia autorizada de la reducción a escritura pública del 

acta de la presente Junta y de un extracto autorizado de la misma, para requerir y firmar las anotaciones. 
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inscripciones y subinscripciones que sean necesarias en el Registro de Comercio de Santiago y recabar 

su publicación en el Diario Oficial y, en general, para realizar cualquier otro procedimiento o trámite que 

sea pertinente o necesario para obtener la completa legalización de los acuerdos adoptados en la 

presente Junta, todo lo cual podrá requerir y efectuar cuantas veces lo estimare necesario para la correcta 

y completa legalización de estos antecedentes.

A continuación, el Presidente ofreció la palabra a los accionistas en relación con este punto de la Tabla. 

No habiendo comentarios de los accionistas, el Presidente sometió a consideración de la Junta el tercer 

punto de la Tabla, dejando constancia en acta de aquellos accionistas que votan en contra o se abstienen 

de votar. Raimundo Pimental Darrigrandi, actuando como apoderado de Citibank, N.A., Banco 

Depositario de los ADRs, en representación de los tenedores de ADR de la Compañía, vota a favor 

791.189.750 acciones, vota en contra 539.877.600 acciones, se abstiene de votar 5.529.300 acciones y 

no votan 1.331.492.328 acciones. Raimundo Pimental Darrigrandi, en representación de Banco 

Santander por cuenta de inversionistas extranjeros, votan a favor 256.756.946 acciones, vota en contra 

26.553.375 acciones, y no votan 1.073.815.081 acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en 

representación de RSI Actions Emergentes OCDE, vota en contra 10.877.437 acciones. Raimundo 

Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander por cuenta de HSBC PLC London Clients 

Account, vota a favor 24.564.165 acciones, votan en contra 3.010.779 acciones y no votan 78.174.048 

acciones. Raimundo Pimentel Darrigrandi, en representación de Banco Santander por cuenta de HSBC 

Hong Kong Clients, vota a favor 132.287 acciones y no votan 442.718 acciones. Raimundo Pimentel 

Darrigrandi, en representación de Banco Santander Mizuho Trust Clients Account, vota en contra 262.311 

acciones. En representación de BNP Paribas Securities Services, Carina Onetto Izzo vota a favor 

10,765,816 acciones.

Se dejó constancia del voto expreso aprobatorio de los representantes de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones asistentes, a saber: AFP Cuprum S.A,, AFP Capital S.A., AFP Habitat S.A., AFP Provida 

S.A., AFP PlanVital S.A. y AFP Uno S.A.

El Secretario dejó constancia que el punto 3 se aprobó por un 99,30% del total de las acciones presentes 

con derecho a voto, el cual superó el quórum exigido por la Ley sobre Sociedades Anónimas para la 

aprobación de esta materia.

En consecuencia, la Junta APROBÓ la propuesta sometida a su consideración, en atención a haberse 

alcanzado el quórum requerido al efecto, esto es, la mayoría absoluta de las acciones presentes.
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Habiéndose tratado todas las materias objeto de la convocatoria de esta Junta Extraordinaria de

Accionistas, se puso término a la misma a las 11:15 am.

FRANCISCO BORJA ACHA BESGA

Traridiscól&é ÉorjáíAchaWsga

Presidente de la Sociedad y del
Directorio de Enel Américas S.A.

C
bomingóTáídés ^fietó'^ 

Secretario de la Junta y del 
Directorio de Enel Américas S.A.

Torres Felipe
FetiperTcílTésférñández 

AFP Habitat S.A.

RAFAEL DE LA HAZA CASARRUBIC

Enel SpA

Langlois Nicolás

Nicolás langlois Samso
AFP Cuprum
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En mi calidad de Gerente General de Enel Américas S.A., certifico que el presente documento es copia 

fiel del acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, que tuvo lugar el pasado 26 de 

abril de 2022.

MAURIZIO BEZZECCHERI 
Gerente General
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